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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio Especifico Región Centro - EX-2022-00813821- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Subsecretaría de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales de esta
Facultad por la cual solicita la firma del Convenio Específico entre Universidades de la Región
Centro en las Ciencias Económicas;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objetivo crear una red académica para propiciar la cooperación
y la integración entre Universidades de dicha Región;
Que en orden 10 se incorporan los informes de pertinencia, infraestructura y económico de la
Dirección Económica Financiera, tal como lo requiere la Ordenanza HCS N° 06/12 en su artículo 7°
inc. c);
Que ha tomado en el orden 12 intervención la Asesora Legal designada según lo establece el
artículo 8° de la norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Suscribir el Convenio Específico entre Universidades de la Región Centro en las Ciencias
Económicas y esta Facultad de Ciencias Económicas (UNC), cuyo modelo se incorpora como
anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese a la Secretaria de Administración para instrumentar el
registro que establece el artículo 10° de la Ordenanza HCS N° 06/12, gírese a la Oficina de
Convenios y Contratos para que notifique electrónicamente a las instituciones participantes y
archívese.







Convenio Específico entre Universidades de la Región Centro en las 


Ciencias Económicas 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA- FACULTAD DE 


CIENCIAS ECONÓMICAS, representada en este acto por la Dra. Catalina Lucía 


ALBERTO, D.N.I. Nº 14.041.791 en su carácter de Decana, según designación 


dispuesta por RHCD 2021-288-E-UNC-DEC#CE y en virtud de las facultades 


conferidas por la Ordenanza del H. Consejo Superior Nº 6/2012, con domicilio 


legal en Avda. Haya de la Torre s/n, 2º piso, Pabellón Argentina Ciudad 


Universitaria de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, correo electrónico: 


decanato@economicas.unc.edu.ar; UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE 


RÍOS- FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, representada en este acto 


por Cr. José Sebastián Pérez., D.N.I. Nº 27.115.943, en su carácter de Decano, 


según designación Res. CD 152/22 del 13/04/2022, con domicilio legal en Gral. 


Urquiza 552, ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, correo electrónico: 


sebastian.perez@uner.edu.ar; UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS- 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN, representada en este 


acto por Raúl Alberto Mangia, D.N.I. Nº 14.936.680, en su carácter de Decano, 


según designación Resolución "C.D."132/2022, con domicilio legal en Av. 


Monseñor Tavella 1424. Concordia. Entre Ríos, correo electrónico: 


decano.fcad@uner.edu.ar; UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL - 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, representada en este acto por el 


Rector Enrique Mammarella, D.N.I. Nº 16.573.392, Domicilio: Bv. Pellegrini 2750 


Mail: rector@unl.edu.ar, con asistencia de la Decana de la Facultad de Ciencias 


Económicas, Liliana Graciela Dillon, D.N.I. Nº 22.215.589, en su carácter de 


Decana, según designación por Resolución CD 847/2021, con domicilio legal en 


Moreno 2557 de la ciudad de Santa Fe, correo electrónico: 


ldillon@fce.unl.edu.ar; UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO- FACULTAD 


DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ESTADÍSTICAS, representada en este acto 


por la Lic. Adriana Patricia Racca, D.N.I. Nº 23.674.213, en su carácter de 


Decana, según designación Resolución Nº 28323-C.D, con domicilio legal en Bv. 


Oroño 1.261, Rosario correo electrónico: aracca@fcecon.unr.edu.ar; 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO - FACULTAD DE CIENCIAS 


ECONÓMICAS, representada en este acto por Guillermo Gustavo Mana, D.N.I. 


Nº 16.116.708, en su carácter de Decano, según designación de la Junta 


Electoral Nº 0005/2021, con domicilio legal en Ruta 36 Km. 601 de la ciudad de 


Río Cuarto, correo electrónico: gmana@fce.unrc.edu.ar;y UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE VILLA MARÍA - INSTITUTO DE CIENCIAS SOCIALES, 


representada en este acto por Gabriel Suarez Fossaceca, D.N.I. Nº 23.194.518, 


en su carácter de Decano, según designación Acta 12/2019 de la Junta Electoral 


UNVM con domicilio legal en Arturo Jauretche 1555, correo electrónico:  


lic.gabrielsuarez@gmail.com , en adelante “LAS UNIVERSIDADES”;  
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MANIFIESTAN:  


Que LAS UNIVERSIDADES comparten dentro de sus objetivos de desarrollo 


institucional generar redes académicas entre sí, con la intención de afianzar la 


cooperación entre las universidades participantes, a través de los convenios e 


intercambios académicos; 


Que LAS UNIVERSIDADES son instituciones de gestión pública con áreas 


académicas similares en cuanto a la calidad de los procesos de enseñanza y 


aprendizaje, con carreras comunes de grado y posgrado, en las ciencias 


económicas, disciplina que motiva el presente acuerdo; 


Que en este marco, LAS UNIVERSIDADES se comprometen a aunar esfuerzos 


a los fines de explorar la posibilidad de acuerdos de cooperación que prevean 


alentar la profundización de los lazos académicos, a la generación de movilidad 


de grado y posgrado y al mejoramiento de las Carreras de las Universidades 


participantes; fortaleciendo la cooperación y el intercambio académico; 


Que, asimismo, LAS UNIVERSIDADES apuntan a trabajar conjuntamente para 


ampliar la oferta de programas y proyectos de investigación y extensión que 


apoyen a las carreras de grado y posgrado; 


Que lo aquí manifestado resulta concordante con lo dispuesto mediante Acuerdo 


Plenario 142/94 del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), en post de 


propiciar la consolidación y calificación del sistema de grado y posgrado, a la vez 


que promover la formación de recursos humanos tanto para las actividades de 


docencia, investigación y extensión. 


Que existen antecedentes de relaciones interinstitucionales entre las facultades 


que suscriben el presente convenio: a) Investigación: Encuentros de 


Investigadores del Área Contable de las Universidades de la Región Centro, 


desde el año 2010 hasta la actualidad; b) Carreras Interinstitucionales: 


Especialización en gestión de Pymes, entre la Universidad Nacional de Río 


Cuarto y la Universidad Nacional de Villa María; Maestría en políticas y gestión 


universitaria, entre la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Universidad 


Nacional de Villa María; Especialización en Trabajo Social Forense entre la 


Universidad Nacional del Litoral y la Universidad Nacional de Rosario c) Misiones 


al Exterior: las Universidades Nacionales del Córdoba, Entre Ríos, Litoral, Río 


Cuarto y Rosario, participaron de dos misiones organizadas por las 


Universidades Nacionales de la Región Centro a los países andinos (2008/2009), 


subsidiadas por SPU-PPUA.; 2009, las Universidades Nacionales de Rosario, 


Córdoba, Entre Ríos, Litoral, Río Cuarto y Villa María ha participado de una 


misión conjunta de visita a las Universidades argentinas que conforman con 


Universidades italianas, en el marco de dicho acuerdo la Facultad de Ciencias 


Económicas de la Universidad Nacional del Litoral realizó una misión a la 







Universidad Politécnica delle Marche;  “Misión de  Fortalecimiento de 


intercambio académico, científico y tecnológico en el área de Ciencias 


Económicas”, Código de Proyecto 13-13-011,realizado en el año 2012, realizado 


por la Universidad Nacional de Entre Ríos,  la Universidad Nacional del Litoral, 


la Universidad Nacional de Río Cuarto, la Universidad Nacional de Villa María 


con Universidades de Perú y Colombia d) Participación en redes: todas son 


miembro del Foro de Universidades, Ciencia y Técnica  de la Región Centro; La 


Universidad de Río Cuarto junto a otras Universidades Argentinas y de 


Paraguay. Chile, Bolivia y Perú forman el Grupo CRISCOS; La Universidad 


Nacional de Entre Ríos y la Universidad Nacional del Litoral han sido fundadoras 


de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM). 


Por lo tanto, LAS UNIVERSIDADES acuerdan celebrar el presente Convenio 


Específico, el que se regirá conforme a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la constitución de 


una red académica denominada “Red de Cooperación e Integración de 


Universidades de la Región Centro en las Ciencias Económicas”, con el 


objetivo general de propiciar la cooperación y la integración entre Universidades 


de la Región Centro como estrategia de mejoramiento y consolidación de las 


carreras de grado y postgrado en Ciencias Económicas. 


CLÁUSULA SEGUNDA: Mediante la creación de la referida Red de 


Cooperación e Integración, LAS UNIVERSIDADES se comprometerán 


especialmente a:  


●  Fortalecer la formación de Grado y Posgrado de las Universidades 


participantes. 


●  Desarrollar ofertas académicas interinstitucionales. 


●  Vincular a los investigadores de las instituciones y a sus proyectos. 


●  Desarrollar actividades de extensión de manera conjunta, trasladando al 


entorno regional las capacidades generadas. 


●  Alentar la profundización de los lazos académicos con el exterior y 


particularmente con los países de América Latina. 


●  Facilitar la movilidad de estudiantes a través de la compatibilización de 


programas de grado y posgrado, como también la posibilidad de 


vinculaciones docentes. 


●  Mejorar las capacidades de diseño y gestión de programas universitarios en 


red y reunir a los gestores institucionales y académicos. 







CLÁUSULA TERCERA: Todo proyecto o actividad que genere la Red no 


implicará compromisos de erogaciones o aportes dinerarios de LAS 


UNIVERSIDADES, quienes aportarán sus recursos humanos, técnicos y de 


infraestructura necesarios a efectos de garantizar el cumplimiento de los 


mismos. 


CLÁUSULA CUARTA: A todo evento, LAS UNIVERSIDADES se comprometen 


a atender las disposiciones de obligado cumplimiento de Protección de Datos de 


Carácter Personal (LOPD), su normativa de desarrollo y cuanta normativa resulte 


de aplicación en cada momento, en el desarrollo de sus correspondientes 


actividades derivadas del presente Convenio. 


CLÁUSULA QUINTA: Las UNIVERSIDADES observarán en sus relaciones el 


mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de 


buena fe y cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la 


celebración de este Convenio. Toda divergencia derivada de la interpretación y/o 


aplicación del presente Convenio y de aquellos que se suscriban como 


consecuencia de éste, será resuelta en forma consensuada entre las partes. 


CLÁUSULA SEXTA: El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco (5) 


años a partir de su suscripción, y se lo considerará automáticamente prorrogado 


por períodos iguales, salvo que alguna de las Partes comunique su voluntad en 


contrario con seis (6) meses de antelación al vencimiento.  


CLÁUSULA SÉPTIMA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 


Convenio Específico, en cualquier momento y sin necesidad de invocar causa, 


mediante la comunicación fehaciente a la otra con una anticipación de treinta 


(30) días, sin que de ello se derive derecho a reclamo alguno para ninguna de 


ellas.  


CLÁUSULA OCTAVA: En caso de que se suscriban Convenios Específicos, 


LAS UNIVERSIDADES prestarán especial atención para adecuar los mismos de 


conformidad a la vigencia de este Convenio y de existir rescisión, se 


comprometerán a cumplimentar las obligaciones en curso hasta su total 


cumplimiento, salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito.  


Previa lectura y ratificación se firman siete (7) ejemplares del mismo tenor y a un 


solo efecto, recibiendo cada parte su ejemplar, en la Ciudad de …,  a los días … 


del mes de… del año 2022. 
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